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GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

REFORMASE EL ARTO. 11 DE LA LEY 
ORGANICA DEL BANCO CENTRAL 

DE NICARAGUA 

Decreto N° 515 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades que le otorga el 
numeral 4) del Artículo 150 de la Constitu-
ción Política, para dictar decretos ejecutivos 
con fuerza de ley en materia de carácter ad. 
ministrativo, dicta el siguiente Decreto Ejecu-
tivo a la Administración Superior del Banco 
Central de Nicaragua: 

Arto. 1. — Se reforma el Arto. 11 de la Ley 
Orgánica del Banco Central de Nicaragua, que 
en lo sucesivo se leerá así: 

Arto. 11. — El Consejo Directivo, a cu-
yo cargo estará la Dirección Superior del 
Banco Central, se integrará en la siguien-
te forma: 

a) El Presidente del Banco Central, co-
mo miembro propietario ex-oficio; 

b) El Ministro de Economía, Industria 
y Comercio como propietario y el 
Vice-Miinistro del ramo que él de-
signe como suplente; 

c) El Ministro de Finanzas como miem-
bro propietario y el Vice-Ministro 
del ramo que él designe como su- 

plente; 

d) Un delegado del Presidente de la Re-
pública; 

e) Un Representante de las asociacio-
nes de carácter nacional, agrícola, 
ganaderas, industriales y comercia-
les legalmente organizadas y sus su-
plentes; 

f) Un representante del partido o coa-
lisión de partidos que hubiere que-
dado en segundo lugar en la elec-
ción de Presidente de la República y 
su suplente. 

El Presidente de la República elegirá 
los miembros del Concejo Directivo a que 
se refieren los incisos e) y f) de este Ar-
tículo. 

Para la elección del Representante de la 
Institución de crédito del Estado y su su-
plente, el Ministro de Economía, Indus-
tria y Comercio convocará en fecha opor-
tuna a una reunión de personeros de di-
chas Instituciones, debidamente autoriza-
dos para que designen tres personas que 
formarán la lista de candidatos entre los 

que se hará la elección, lista que será en-
viada al Presidente de la República por 
el Ministro a más tardar diez días antes 
de la fecha en que deba de comenzar el 
período de los miembros a elegirse; de 
lo contrario el Presidente de la Rpública 
hará libremente la elección respectiva. 
Los candidatos deberán ser miembros 
propietarios del Directorio del Banco o 
del personal ejecutivo de los mismos y 
el suplente no podrá pertenecer a la mis-
ma Institución a que pertenece el pro-
pietario. 

Para la elección de representante de 
las Asociaciones a que se refiere el inci- 

so f) de este Artículo y su suplente, cada 
uno de dichas asociaciones presentará 
una lista de tres candidatos dentro de la 
que se hará elección al Ministro de Eco 
nomía, Industria y Comercio, quien la 
enviará al Presidente de la República a 
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más tardar diez días' antes en que deba 
comenzar el período de los miembros a 
elegirse; de lo contrario, el Presidente 
de la República hará libremente la elec-
ción respectiva. El suplente que se es-
coja no deberá figurar en la misma lista 
en que figure el propietario. 

El representante propietario y su su-
plente del partido o coalisión de partidos 
políticos serán nombrados por el respec-
tivo partido o por el representante de la 
coalisión de partidos. 

Art. 2. — Reformar el Art. 13 de la Ley Or-
gánica del Banco Central de Nicaragua, que 
en lo sucesivo se leerá así: 

Art. 13. — El Presidente del Consejo Di-
rectivo será designado por el Presidente 
de la República de entre los miembros 
del Consejo Directivo, en ausencia o im-
pedimento temporal del Presidente del 
Consejo Directivo, lo sustituirá como Pre-
sidente del Consejo el Vice Presidente 
que el mismo Consejo designe anual-
mente entre los otros miembros pro-
pietarios. 

Art. 3. — Se deroga cualquier disposición 
legal o reglamentaria dictada con anteriori-
dad sobre la misma materia o que se opon-
ga al cumplimiento de las disposiciones de 
este Decreto Ley. 

Arto. 4. — El presente Decreto Ley entra-
rá en vigencia a partir de su publicación por 
cualquier medio de comunicación colectiva, 
sin perjuicio de su posterior publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco 
días del mes de Abril de mil novecientos no-
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 

— Daniel Ortega Saavedra, Presidentte de la 
República. 

 

güense en calidad de Nacionalizado a José 
Agustín Rojas Núñez, de origen hondureño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Agustín Rojas Núñez, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva este Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cuatro de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

Rene Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrende la 
presente RESOLUCION. -  Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

 

Reg. N° 1559 — R/F 127441 — 200,000.00 

RESOLUCION N' 898 

La Dirección de Migración y Extranjeria 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de les facultades establecidas en 
el Reglamento e le Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Oscar 
Alberto Rojas Cácerez, de origen hondureño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Oscar Alberto Rojas Cáserez, go-
zaré de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleve . esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondientes 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cuatro de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Coman. 
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Reg. N? 1558 — R/F 127440 — (£200,000.00 

RESOLUCION N' 897 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a  lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad Pu-
blicado en "La Gaceta", No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara- 
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.aartre -  mna :sacre! nioraies 
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 

tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLIJC I ON — Comandan te t.z ,  
minero y de Brigada, Rallé Vivas Lene, Vio e.. 
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1560 — R/F 127442 — T 200 ,0 00. 0 0 

RESOLUCION N° 899 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "Le Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Julio Al-
berto Zepeda Ayala, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Julio Alberto Zepeda Ayala, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifiquese: Managua, cuatro de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Iisabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1561 — R/F 127443 a200,000.00 

RESOLUCION No. 900 

La Dirección de Migración y Extranjería  
del Ministerio del Interior, de conformidad 

a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad,  

mediante Decreto NO.° 50E-  del -doce de No  
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en d 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad,publi 
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo da mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Juan 
Ernesto Arévalo Abarca, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Juan Ernesto Arévalo Abarca, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a 
Nacionales Nicaragüenses. 

Terrero: Registrese en el Libro de Nacio, 
nalizados que a  tal efecto llena esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería,, y Librase  la 
Certificación correspondientes 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec 
to a partir de su publicación en "La Gace 
ta, Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cinco de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo quo ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOUJCION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. NY 1562 — R/F 127444 (1200,000:00 

RESOLUCION No. 901 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 	

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara_ 
güense en calidad de Nacionalizada a Lidia 
Amanda Rosales Alonso, de origen salvado-
reña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Lidia Amanda Rosales Alonso, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
da a las obligaciones correspondientes a Na-
cionales Nicaragüenses. 
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RRESOLUCION No. 744 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blico en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Luis 
Eduardo Granados Friely, de origen guate-
malteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Luis Eduardo Granados Friely, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
la Certificación correspondientes 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec 
to a partir de su publicación en 'La Gace.. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección Mi-
gración y Extranjería, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

~mi •■•• 	 MI MI Imiedl 

nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en `La Gace 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cinco de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana lsabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice- 
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1563 — R/F 127445 (t230,003.00 

RESOLUCION No. 902 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "Le Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara 
güense en calidad de Nacionalizada a Rosa 
Amelia Martínez, de origen salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Rosa Amelia Martínez, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cinco de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Reg. N9 1409 — R/F 124138 0200,000.00 

RESOLUCION No. 755 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara- 
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güense en calidad de Nacionalizado a Cán- 
dido Vanegas Vanegas, de origen Salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Cándido Venegas Vanegas, goza-
rá de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
le Certificación correspondientes 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 

Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice- 
Ministro del interior. 

 

Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos., refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro de! Interior. 

Reg. N° 1411 — R/F 124140 1200,000.00 

RESOLUCIZIN No. 747 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de tes facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Ra-
fael Salinas Sánchez, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an- 
teriormente, Rafael Salinas Sánchez, gozará 

, de todos los derechos y prerrogativas que 
1 la Ley le concede y estará sometido a las 

obligaciones correspondientes a Nacionales 
Nicaragüenses.  

Tercero: Registres» en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
cion de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
 mil novecientos noventa. — Sub-Co-

mandante Ana Isabel Morales Mazún, jefe 
Dirección de Migración y Extranjería. Minis 
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Luye, Vice.- 
Ministro del Interior. 

   

Reg. N" 1410 — R/F 124139 a200,000.00 

RESOLUCION No. 746 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientas ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Gina 
Elizabeth Cordón Barrientos, de origen sal-
vadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Gina Elizabeth Cordón Barrien-
tos, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estaré so-
metida a las obligaciones correspondientes 
a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Muerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gece. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 

      

 

Reg • NQ 1412 — R/F 124141 C.2> 200,000.00 

RESOLUCION No. 748 

La Dirección de Migración y Extranjería, 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
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y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Victo-
riano Damacio Rosario, de origen mexica-
no. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Victoriano Damacio Rosario, , 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1413 — R/F 124142 a200,000.00 

RESOLUCION No. 749 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
vimbre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a José 

Saul Amaya García, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Saul Amaya García, goza-

rá de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá 
efecto e partir de su publicación en "La Gace. 
te", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice.Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, Rolé Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N- 1414 — R/F 124143 C200,000.'00 

RESOLUCION No. 750 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad Pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara 
güense en calidad de Nacionalizada a Nor-
ma Delmy Joyel Díaz, de origen salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Norma Delmy Jovel Díaz, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y esteará sometida 
a las obligaciones correspondientes a Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta". Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos,' refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del interior. 
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Reg. N° 1415 — R/F 124144 (1.220C 000.00 

RESOLUCION No. 751 

La Dirección de Migración y Extrenjeria 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi. 
cado en "La Gaceta" N . 52 del cuatro de 
mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Henny 
Heide Ruth Grenda Neveling, de origen ale-
mana. 

Segundo: De acuerdo a io establecido an-
teriormente. Henny Heide Ruth Grenda Ne  
veling, gozará de todos los derechos y pre-
rrogtivas que la Ley le concede y estará so-
metida a las obligaciones correspondientes 
a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Registrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

Reg. N" 1416 — R/F 124145 C:200 000.0 

RESOLUCION No. 752 

La Dirección de Migración y Extranjeria 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento e la Ley de Nacionalidad, publi- 
cado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Alfre-
do Contreras Larios, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Alfredo Contreras Larios, go- 

zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regfstrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Librese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec 
to a partir de su publicación en "La Gace ,. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante 
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1393 — R/F 124121 a 200,000.00 

RESOLUCION No 727 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publi-
oadc en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar b Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Darwin 
Vicente Granada Jimbo, de origen Ecuatoria-
no. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Darwin Vicente Granada Jim 
be, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará some 
tido a las obligaciones correspondientes 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
zo de mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zun, Jefe Dirección de Migración y Extranje 

ria, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an- 
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tecede y habiendose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N" 1406 — R/F 124135 a200,Ck70.00 

RESOLUCION No. 742 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Dino-
rah Aguinada Deras, de origen salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Dinorah Aguinada Deras, goza-
rá de todos los derechcs y prerrogativas 
que la Ley le concede y estaré sometida a 
las obligaciones correspondientes a Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de mil 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del ante-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1666 — R/F 126413 a200,000 00 

RESOLUCION No. 930 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Ana 
Guadalupe Menéndez, de origen salvadore-
ña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an, 
rrogativas que la Ley le concede y estara 
teriormente, Ana Guadalupe Martínez Me-
néndez, gozará de todos los derechos y pre. 
rrogativas que la Ley le concede y estaré 
sometida a las obligaciones correspondien-
tes a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, seis de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1667 — R/F 126414 a200,000.00 

RESOLUCION No. 931 

La Dirección de Migración y Extranjería, 
del Mnisterio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 567 del doce de No
viembre de mil  novecientos ochenta' y dos 
y en USO de las facultades establecidas en 
Reglamento a la Ley de Nacionalidad, publica. 

en "'La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Merce-
des del Carmen Letona Pérez, de origen Sal-
vadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Mercedes del Carmen Letona 
Pérez, gozará de todos los derechos y pre-
rrogativas que la Ley le concede y estará 
sometida a las obligaciones correspondien-
tes a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Registrese en el Libro de N
acionalizados que a tal efecto lleva esta O
irección de Migración y Extranjería y Librase la  
certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec, 
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Reg. N" 1402 — R/F 124131 (1200,000.00 

RESOLUCION No. 736 

La Dirección de Migración y Extranjería 

768 

to a partir de 
su publicacion de la Gaceta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, seis de Abril da 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René VIVas Lugo Vice 

 Ministro del Interior. 

Reg. N°. 1 401 — R F 134130 1200,000.0 

RESOLUCION No. :35 

La Dirección de Migración y Extranjería, 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e le Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Salva-
dor Minero Guzmán, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido. an-
teriormente, Salvador Minero Guzmán, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede Y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

ministerio del ,  interior—de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Clau-
dia Yesenia Pineda Minero, de origen salva-
doreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Claudia Yesenia Pineda Mine-
ro, gozará de todos los derechos y prerro. 
gativas que la Ley le concede y estará so, 
metida a las obligaciones correspondientes 
a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
cion de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1403 — R/F 124132 a 200,000.00 

RESOLUCION No 738 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Irma 
María Miguel Canavaty de Handall, de ori-
gen salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Irma María Miguel Canavaty 
de Handall, gozará de todos los derechos y 
prerrogativas que la Ley le concede y esta- 
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dientes a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libre de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior.  

- 1‘0.) 	 c‘iviao 1V3 -TIVWCI1Gi 	 .I C11..  • 

da la presente RESOLUCION. 	Coman- 
dante Guerrillero y de Brigada, Rané Vivas 
Lugo,V ice-Ministro del Interior. 

Reg. N° 1405 — R/F 124134 a200,000.09 

RESOLUCION No. 741 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad. 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicar. 
güense en calidad de Nacionalizada a Adria-
na Eugenia Ortega Vargas, de origen chile- 
na. 

Reg. N" 1404 — R/F 124133 a200,000.00 

RESOLUCION No. 739 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Iván 
Alfredo Handall Miguel, de origen mexica-
no. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Iván Alfredo Handall Miguel, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice -Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Adriana Eugenia Ortega Var. 
gas, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará so-
metida a las obligaciones correspondientes 
a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta 
Direccion de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto e! Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  1744 — R/F 126415 — C$200,000.00 

RESOLUCION N9  1000 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
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Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Juan 
Manuel Piquedas Lechuga, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Juan Manuel Piquedas Lechuga, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro  del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo qúe an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N? 1745 — R/F 126416 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1001 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a José 
Carlos Medina Serpas, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Carlos Medina Serpas, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que las Leyes le conceden y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notitiquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub -Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1746 — R/F 126417 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1002 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Erick 
Boanerges Trabanino Flores, de origen salva-
doreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Erick Boanerges Trabanino Flo-
res, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1747 — R/F 126418 — C';200,000.00 

RESOLUCION 1001 

La Dirección de Migración y Extranjería 
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a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No 
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, p
ublicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Manuel  
Marcelino Montecinos Pérez, de origen cuba-
no. 

teriormente, Manuel Marcelino Montecinos 
Pérez, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará some-
tido a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio • 

nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos lo 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice 
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1748 — R/F 126419 — C$200,000.00 

RESOLUCION N'? 1005 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatrc 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Claudia 
Ramos Méndez, de origen guatemalteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Claudia Ramos Méndez, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Le yle concede y estará sometida a las obliga- 

-,crurrew-correspondieentes a los Nacionales Ni-
caragüenses. 

Tercero: Regístrese en e! Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerde, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1749 — R/F 126420 — C$200,000.00 

RESOLUCION N9 1006 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Blanca 
Elodia Reynosa Mendizábal, de origen guate-
malteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Blanca Elodia Reynosa Mendizá-
bal, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará sometida 
a las obligaciones correspondientes a los Na
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte- 
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rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

de marzo de me novecientos ocnenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Yolanda 
Morales Díaz, de origen mexicano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Yolanda Morales Díaz, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la Lay 
le concede y estará sometida a las obligacio-
nes correspondientes a los Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1750 — R/F 126421 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1007 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 

lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Najan 
Mohamed Farhood Said, de origen jordano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Najan Mohamed Farhood Said, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción. de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante. 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rriltero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1752 — R/F 126423 — C$200,000.00 

RESOLUCION tt' 1009 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Miguel 
Angel Meza Jiménez, de origen guatemalteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Miguel Angel Meza Jiménez, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 

Reg. N9  1751 — R/F 126422 — C$200,000.00 

RESOLUCION N? 1008 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
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la Certíficación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9 1753 — R/F 126424 — C$200,000.00 

RESOLUCION ttl,  1010 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatrc 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara• 
güense en calidad de Nacionalizado a Pedro 
Arnoldo Rodríguez Maldonado, de origen gua-
temalteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Pedro Amoldo Rodríguez Maldo-
nado, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará someti-
do a las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg: N° 1754 -2-:" R/F 126425 	C$200,000.00 

RESOLUCION N' 1011 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José 
Ricardo Cáceres Ortiz, de origen guatemalte-
co. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Ricardo Cáceres Ortiz, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa.— Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1755 — R/F 126426 — n200,000.00 

RESOLUCION N? 1012 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Walter 
Efrain Orozco Hernández, de origen guate-
malteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an- 
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teriormente, Walter Efraín Orozco Hernández, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1774 — R/F 126434 — C$200,000.00 

RESOLUCION NI 1020 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e le Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Thamar 
Elizabeth Pichinte Rosales, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Thamar Elizabeth Pichinte Ro-
sales, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará some-
tida a. las obligaciones correspondientes a los 
Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro da Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
cion de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1756 — R/F 126427 — C5200,000.00 

RESOLUCION N° 1013 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad ' 

a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Wilfredo 
Pérez Ortega, de origen guatemalteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Wilfredo Pérez Ortega, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometido a las obligacio-
nes correspondientes a los Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior.. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1757 — R/F 126428 — C$200,000.00 

RESOLUCION NI 1014 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad. 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades esta blecidas en 
el Reglamento a la Lev de Nacionalidad, pu- 
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blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara 
güense en calidad de Nacionalizado a René 
Montúfar Dueñas, de origen guatemalteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, René Montúfar Dueñas, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

 

Reg. N? 1759 — R/F 126430 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1016 

La Dirección de Migración y Extranjeria 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara. 

güense en calidad de Nacionalizado a Salvador 
Antonio Barrera Chávez, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Salvador Antonio Barrera Chá-
vez gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gaceta-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
ta, Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub.Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vives 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

    

Reg. Ne 1758 — R/F 126429 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 1015 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Gloria 
Haydée Lemus, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Gloria Haydée Lemus, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometida a las obligacio-
nes correspondientes a los Nacionales Nicara-
güenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente 

 

 

Reg. N? 1760 — R/F 126432 — C$200,0C3.00 

RESOLUCION N? 1017 

Le Dirección de Migración y Extranjeria 
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del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No

viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nic a ra-
güense en calidad de Nacionalizado a Héctor 
Gustavo Galletto Piriz, de origen uruguayo. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Héctor Gustavo Galletto Piriz, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente, 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec 
to a partir de su publicación en "La Gace 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazun Jefe 
Dirección de Migración y Extranjeria Minis- 
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inter 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman- 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N° 1761 — R/F 126431 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1018 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Tomás 
Scott Eavenson, de origen canadiense. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Tomás Scott Eavenson, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometido a las obligacio-
nes correspondientes a los Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Necio, 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Muerdo, surtira efec. 
to a partir de su publicación en "La Gace 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazó», Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería,Minis-
terio del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman. 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N° 1762 — R/F 126433 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1019 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de les facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizada a Liliam 
Mercedes Molina Flores, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Liliam Mercedes Molina Flores, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Registres* en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to e partir de su publicación en "La Gace 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales M
azun, Jefe Dirección de Migración y 
Extranjería, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lege, Vice-Ministro del Inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman. 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo" Vice Ministro del Interior. 
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RESOLUCION N'? 1021 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
te Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Muerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Flor de 
María Pichinte Rosales, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Flor de María Pichinte Rosales, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nado. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. -- Sub Co- 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma. 
zún, Jefe Dirección de Migración y Extraje. 
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que en. 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman. 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, ViceMinistro del Interior. 

Reg. N? 1776 — R/F 125729 — C$200,000.00 

RESOLUCION N9  1022 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de les facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de Mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
guense en calidad de Nacionalizada a María 

Rosario Rosales Torrez, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Rosario Rosales Torrez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleve esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec- 
to a partir de su publicación en "La Gace, 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abrii 
de mil novecientos noventa. — Sub Comar,- 
dante. Ana Isabel Meadas Mazun, Jefe Dire
ccion de Migración y Extranjería, Ministerio 

del Interior,. 

René Vivas Lugo, Vice Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1777 — R/F 125730 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1023 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerde: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Roberto 
Eliseo Galeano Arandi, de origen hondureño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Roberto Eliseo Galeano Arandi, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré afec. 
to a partir de su publicación en "La Gece. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. 

SubComandante Ana Isabel Morales Me. 
sita, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 
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rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an- 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
de la presente RESOLUCION. — Coman. 
dente Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice Ministro del Interior. 

Reg. N9  1778 — R/F 125731 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1024 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultadas establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Nayef 
Mohamed Zalan, de origen palestino. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Nayef Mohamed Zalan, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometido a las obligacio-
nes correspondientes a los Nacionales Nica
ragüenses. 

Tercero: Registrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleve este Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Librase la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira 
efecto a partir de su publicación en "La G
aceta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
dante Ana Isabel Morales Mazun Jefe Di
rección de Migración y Extranjeria, Ministerio del 
Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-

rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
de le presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N9 1779 — R/F 125732 — C$200,000.00 

RESOLUCION N? 1025 

Le Dirección de Migración y Extranjeria 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No- 

y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada, a María 
Luisa Figueroa Sánchez, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Luisa Figueroa Sánchez, 
gozara de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Registrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleve este Direc-
cion de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré afec- 
to e partir de su publicación en "La Gece 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-

mandante» Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Direc
cion de Migración y Extranjeria, Ministerio del 

Interior 

René Vivas Lugo, Vice.Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, Rene Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N9  1780 — R/F 125733 — C$200,000.00 

RESOLUCION bi? 1027 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de lea facultades establecidas en 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Eugenia Prado Méndez, de origen costarricen-
se. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Maria Eugenia Prado Méndez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a las 
obligaciones correspondientes a a los Nacio-
nales Nicaragüenses. 
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requisitos legales - establecidos, refrende la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 
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nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración v Extranjería, y Librese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: E' presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gece. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman. 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del interior. 

 

 

Reg. N° 1782 — R/F 125735 — C$200,000.00 

RESOLUCION N9  1030 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Aguedo 
Quintana Almora, de origen cubano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Aguedo Quintana Almora, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. 

Sub- Comandante Ana Isabel Morales Ma. 
zun, Jefe Dirección de Migración y Estraje
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1781 — R/F 125734 — C$200,000.00 

RESOLUCION 1029 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Pío Car-
los Humberto Hernández, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Pío Carlos Humberto Hernán-
dez, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-

ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "Le Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. 

Sub Comendante Ana Isabel Morales Ma
zun, Jefe Dirección de Migración y Extranje
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 

 

 

Reg. N° 1783 — R/F 125736 — C$200,000.00 

RESOLUCION NI 1031 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de les facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "Le Gaceta" No. 52 del cua- 

 

  

779 

     

http://enriquebolanos.org/


tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara 
güense en calidad de Nacionalizado a José 
Eliseo Orellana Orellana, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Eliseo Orellana Orellana, 

Gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 

ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to a partir de su publicación en "Le Gace 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril 

de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi. 
misterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N. 1784 — R/F 125737 — C$200,000.00 

RESOLUCION bl? 1032 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 

a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua 
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
guense en calidad de Nacionalizada a Deysi 
Regina Costillo Corea, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Deysi Regina Castillo Corea, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometida a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese  

le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publ.cación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril 
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1785 — R/F 125738 — C8200,000.00 

RESOLUCION N° 1033 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José 
Luis Villalobos Rodríguez, de origen salvado.. 
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Luis Villalobos Rodríguez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrase 
le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace, 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril 
mil novecientos noventa. — 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zun, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ria, Ministerio del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo. Vice-
Ministro del Interior. 
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Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara 
güense en calidad de Nacionalizado a Alva 
ralo Holofermes Becerra, de origen mexi 
cano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriomente, Alvarado Holoformes Becerra. 
gozará de todos los derechos y prerrogati 
vas que la Ley le concede y estará someti. 
do a las obligaciones correspondientes a los. 

Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Dírec 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec. 
to a  partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar-
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo,, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1304 — R/F 122924 CS200,000.0C 

RESOLUCION No. 1003 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 

a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No 
viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas el 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ernesto Alejandro Páiz Cárca-
mo, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará so-
metido a las obligaciones correspondientes 
a los Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec- 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Marzo-
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N9  1786 — R/F 125739 — C$200,000.00 

RESOLUCION N? 1038 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Sergio 
Constantino Duarte Méndez, de origen guate-
malteco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Sergio Constantino Duarte Mén-
dez, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a los 

nacionales  Nicaragüenses. 

_ Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante  Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-

ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

Reg. NQ 1303 — R/F 122923 C$200,000.00 

RESOLUCION No. 999 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidac 
e lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad 
mediante Decreto No. 867 del doce de No 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "Le Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Er
nesto Alejandro Páiz Cárcamo, de origen 
guatemalteco. 
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de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Allan 
Miguel Quintanilla Bolívar, de origen salva. 
doreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Allan Miguel Quintanilla Bolí-
var, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará so-
metido a las obligaciones correspondientes 
a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gece 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio dei Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrende la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

 

Reg. N° 1798 — R/F 118575 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1053 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad. 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a José Al. 
berto Escobar Figueroa, de origen salvado-
reño. 

 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, José Alberto Escobar Figueroa, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

Rene Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

 

 

Reg. N° 1407 — R/F 124136 a200,000.00 

RESOLUCIOIN No. 743 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Elena 
Dremova, de origen soviética. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Elena Dremova, gozará de to-
dos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometida a las obliga. 
ciones correspondientes a Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio.. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá e fec 

Reg. No 1420 — R/F 134149 (V00,000.00 

RESOLUCION No. 756 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, 
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ta", Diario Oficial. 
Notifíquese: Managua, tres de Abril de 

mil novecientos noventa. — Sub-Comande
nte Ana 	Morales Mazún, Jefe Direccion  de 

Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

 

MINIUDISIUC" Lracrat -1`94.7,:w. 00 Ulla PUCO! 

viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-

blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Sergio 
Alejandro Carioni Arceluz, de origen argen-
tino. 

 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Sergio Alejandro Carioni Arceluz, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar
zo de mil novecientos noventa —Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Di

rección de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Luí" Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante-
cede y hablándose cumplido con todos los 
requisitos regales establecidos refrende le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1787 — R/F 125740 — C$200,000.00 

RESOLUCION N9  1040 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dipuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento e la Ley de Nacionalidad, publi-
cado en "'La Gaceta" No. 52 del cuatro de 
Marzo de mil novecientos ochenta y do.. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Julio 
César Padilla Espinoza, de origen hondureño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Julio César Padilla Espinoza, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Ga

ceta", Diario Oficial. 
Notifíquese: Managua, veintiocho de Mar 
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co 
mandante Ana Isabel Morales Mozun, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi 
nisterio del Interior. 

René Vives Luye, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que ante 

cede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue 
rrillero y de Brigada, Resé Vivas Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

 

 

Reg. N° 1789 — R/F 125742 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1042 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
da Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Moham-
mad Jodeh Musbeih, de origen palestino. 

anteriormente, Mohammad Jodeh Musbeih, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Reg. N° 1788 — R/F 125741 — C$200,000.00 
RESOLUCION N' 1041 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Lay de Nacionalidad, 
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Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandan-
te Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direccción 
de Migración y Extranjería, Ministerio de: 
Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
requisitos legales establecidos, refrende la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1790 — R/F 125743 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1043 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Ana Glo-
ria García, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Ana Gloria García, gozará de to-
dos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometida a las obligacio-
nes correspondientes a los Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec- 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, Resté Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1791 — R/F 125744 — C$200,00100 

RESOLUCION N° 1044 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en le Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad da Nacionalizado a Ismael 
Edgardo Recinos García, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente., Ismael Edgardo Recinos García, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to e partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministre del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION — Comandante Gue.. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1792 — R/F 125745 — C$200,000.00 

RESOLUCION Ni' 1045 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a David 
Ricardo Recinos García, de origen salvadore-
ño. 
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Segundo De acuerdo  -a lo establecido an 
teriormente, David Ricardo Recinos García, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1793 — R/F 125746 — C$200,000.00 

RESOLUCION No. 1048 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a René 
Mauricio Melara Ramírez, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, René Mauricio Melara Ramírez, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 

Direccion de migracion y Extranjeria, mi-
nisterio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del interior. 

Reg. N° 1794 — R/F 125747 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1049 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Jesús 
Amparo Flores Paredes, de origen guatemal-
teco. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente Jesús Amparo Flores Paredes, go

-zará de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
mandante Ana Isabel Morales Mazan, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Mi-
nisterio del Interior. 

Reg. N? 1564 — R/F 127446 x 200,000.00 

RESOLUCION No. 903 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
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Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicare 
güense en calidad de Nacionalizada a Tere 
sa de Jesús Olmedo Zaldaña, de origen sal 
vadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an 
teriormente, Teresa de Jesús Olmedo Zalda 
ña, gozará de todos los derechos y prerro 
gativas que la Ley le concede y estará sc 
metida a las obligaciones correspondientes 
a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cinco de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandan 
te Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección 
de Migración y Extranjería, Ministerio de! 
Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del interior. 

Reg. N° 1565 — R/F 127447 a200,000.00 

RESOLUCION No. 904 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Margarita Medrano Ramírez, de origen sal-
vadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an 
teriormente, María Margarita Medrano Ra 
mírez, gozará de todos los derechos y pre 
rrogativas que la Ley le concede y estaré 
sometida a las obligaciones correspondien-
tes a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva este Direc- 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese  

la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cinco de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandan-
'e Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección 
de Migración y Extranjería, Ministerio del 
Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Int& 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que en. 
tecede y habiéndose cumplido con todos loa 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue. 
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Reg. N9  1566 — R/F 127448 a200,000.'00 

RESOLUCION No. 905 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Tere-
sa de Jesús Sánchez Cortez, de origen cos-
tarricense. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Teresa de Jesús Sánchez Cor-
tez, gozará de todos los derechos y prerro-
gativas que la Ley le concede y estará so-
metida a las obligaciones correspondientes 
a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nada 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec. 
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cinco de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandan-
te Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección 
de Migración y Extranjería, Ministerio del 
Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte. 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 
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RESOLUCION No. 906 

La Dirección de Migración y Extrenjeria 
del Ministerio del Interior, de conformidad 

lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, pu
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara 
güense en calidad de Nacionalizada a Nidia 
Adelina Valencia Vaquedano, de origen sal 
vadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an 
teriormente, Nidia Adelina Valencia Vaque 
dano, gozará de todos los derechos y prc 
rrogativas que la Ley le concede y estará 
sometida a las obligaciones correspondiera. 
tes a Nacionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regfstrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese a 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, cinco de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda le 
presente RESOLUCION. Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1417 — R/F 124146 (1200,000.03 

RESOLUCION No. 753 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Adela Martínez Argueta, de origen salvado. 
reña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an- 

posteriormente, María Adela Martínez Argueta, 
gozará de todos los derechos y prerrogati-
vas que la Ley le concede y estará someti-
da a las obligaciones correspondientes a Na-

cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que en. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Reg. N9 1418 — R/F 124147 (£200,000.'00 

RESOLUCION No. 754 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a María 
Angélica López Alas, de origen salvadoreña. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, María Angélica López Alas, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometida a 
las obligaciones correspondientes a Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regfstrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Librase 
le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efes. 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, tres de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Ministerio del Inte-
rior. 
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Kene -,-  avas - Luguin-vIce:rvunistro uei Inte- 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

 

publicado en –La .Gaceta w No: 31 del  cuatro 
de Marzo da mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Juan 
José García Gómez, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Juan José García Gómez, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obliga-
ciones correspondientes a los Nacionales Ni-
caragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte.- 
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman. 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

 

Reg. N° 1795 	R/F 125748 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1050 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizada a Silvia 
Marina Morales, de origen mexicano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Silvia Marina Morales, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometida a las obligacio-
nes correspondientes a los Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril 
de mil novecientos noventa. — Sub-Coman 
dante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que en 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

 

 

Reg. N9 1797 — R/F 118574 — C$200,000.00 

RESOLUCION N9 1052 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en' uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a le Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Jim Gon-
zález Flores, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Jim González Flores, gozará de 
todos los derechos y prerrogativas que la Ley 
le concede y estará sometido a las obligacio-
nes correspondientes a los Nacionales Nica-
ragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Librese la 

Reg. N° 1796 — R/F 118573 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1051 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento e la Ley de Nacionalidad, 
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Certificacion correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub-Comandante 
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección di 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte  

rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da le presente RESOLUCION. — Coman. 
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N9  1526 — R/F 127408 — 0200,000.00 

RESOLUCION N? 865 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, da conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No. 
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Bartolo-
mé Margalef Mir, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Bartolomé Margalef Mir, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
le Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintinueve de Mar. 
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co 
dente Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. - NY 34/ -= ft/ I--  I 2/429= 200;00II.00 

RESOLUCION N? 886 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Dimas 
Alberto Renderos Rivas, de origen salvadore- 
no. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Dimas Alberto Rendero Rivas, 
gozará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio. 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese la 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtira efec-
to a  partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, veintinueve de Mar-
zo de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Dirección de 
Migración y Extranjería, Mnisterio del Inte-
rior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refren-
da la presente RESOLUCION. — Coman-
dante Guerrillero y de Brigada, René Vivas 
Lugo, Vice-Ministro del Interior. 

Reg. N9  1799 — R/F 118576 — C$200,000.00 

RESOLUCION N? 1054 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Ricardo 
Márquez Guerrero, de origen peruano. 
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teriormente, Ricardo Márquez Guerrero, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas que 
la Ley le conceda y estará sometido a las obli-
gaciones correspondientes a los Nacionales 
Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración. y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe 
Dirección de Migración y Extranjería, Minis-
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que en. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N 9  1800 — R/F 118577 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1055 

Le Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Khalil 
Armad Wargwrett, de origen palestino. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Khalil Armad Wargwrett, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obliga. 
ciones correspondientes a los Nacionales Ni-
caragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec 
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril de 
de mil novecientos noventa. — Sub-Co- 

Dirección de Migración y Extranjería, Minis-
terio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an. 
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1801 — R/F 118578 — C$200,000.00 

RESOLUCION N° 1056 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Pedro 
Juan Marroquín Pozo, de origen salvadoreño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Pedro Juan Marroquín Pozo, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenss. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril da 
mil- novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma. 
zun, Jefe Dirección de Migración y Extranje-
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos leales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N° 1802 — R/F 118579 — C$200,000.00 

RESOLUCION -N° 1057 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
e lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
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viembre de mil novecientos ochenta y uno 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta" No. 52 del cua 
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Luis Al-
berto Gutiérrez Montenegro, de origen mexi-
cano. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Luis Alberto Gutiérrez Montene-
gro, gozará de todos los derechos y prerroga-
tivas que la Ley le concede y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a los Na-
cionales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio 
nalizados que tal efecto lleva esta Direc 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
la Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

	

Notifíquese: 	Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Ma-
zún, Jefe Dirección de Migración y Extranje. 
ría, Ministerio del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N? 1803 — R/F 118580 — C$200,000.00 

RESOLUCION N9  1058 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad 
publicado en "La Gaceta", No. 52 del cua-
tro de Marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. 

V. oxcyo.aao coac cu vi i-tur O Ue P■IdC10- 
nalizados que a tal efecto lleva esta Direc-
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese 
a Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gace-
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. 

Sub-Comandante Ana Isabel Morales Mo-
zun, Jefe Dirección de Migración y Extranje. 
ria, Ministerio del interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vives Lugo, Vice-
Ministro del Interior. 

Reg. N. 1804 — R/F 113581 — C$200,000.00 

RESOLUCION N9  1059 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu. 
blicado en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-

güense en calidad de Nacionalizado a Luis 
Alonso Monge Sánchez, de origen salvadore-
ño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Luis Alonso Monge Sánchez, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Naciona-
les Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el Libro de Nacio-
nalizados que e tal efecto lleva esta Direc. 
ción de Migración y Extranjería, y Líbrese le 
Certificación correspondiente. 

Cuarto: El presente Acuerdo, surtiré efec-
to a partir de su publicación en "La Gace. 
ta", Diario Oficial. 

Notifíquese: 	Managua, once de Abril de 
mil novecientos noventa. — Sub Coman-
dante Ana Isabel Morales Mazún, Jefe Direc-
ción de Migración y Extranjería, Ministerio 
del Interior. 

René Vivas Lugo, Vice-Ministro del Inte-
rior de Nicaragua, visto el Acuerdo que an-
tecede y habiéndose cumplido con todos los 
requisitos legales establecidos, refrende le 
presente RESOLUCION. — Comandante Gue-
rrillero y de Brigada, René Vivas Lugo, Vice. 
Ministro del Interior. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la nacionalidad Nicara-
güense en calidad de Nacionalizado a Alberto 
González Casado, de origen español. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido an-
teriormente, Alberto González Casado, gozará 
de todos los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede y estará sometido a las obliga-
ciones correspondientes a los Nacionales Ni-
caragüenses. 
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